
FUERON Y YA NO SON… 

Localidades nacionales que durante la Época Clásica (1856-1883) fueron oficinas postales, cancelaron estampillas
y actualmente son sitios abandonados o casi  desaparecidos

COPALQUÍN
Por: Magdalena García Ramírez

CopalquÍn es una localidad perteneciente al estado de Durango, situado al noroeste del estado, en la Sierra Madre 
Occidental, está situado a 50 kilómetros de Badiraguato, Sinaloa y a 61 kilómetros al norte de Tamazula, Durango, 
que es la cabecera del municipio al que actualmente pertenece Copalquín.

Con datos recabados en 1855 bajo la dirección de Antonio García Cubas, quedó asentado que el Partido de Tamazula 
(1),  era predominantemente minero, y se obtenía mineral no abundante, pero sí constante y costeable, y una de sus 
municipalidades  era  Copalquín,  en  la  que  había  recientes  descubrimientos  de  minerales  y  contaba  con  1,375 
habitantes.

En el año de 1856, cuando fue la primera emisión postal, se tiene registro de que Copalquín recibió remesas de 
estampillas de esta serie,  y fue la única ocasión en el período de 1856-1883. En la  Fig.  1 se puede apreciar la 
cancelación que utilizó la oficina postal de Copalquín para cancelar las estampillas en las cartas que se enviaron 
desde este lugar.

Fig. 1 Schatzkes No. 247

Nuevamente Copalquín es mencionado en el Diccionario que bajo la dirección de Antonio García Cubas fue impreso 
entre 1888-1891, allí ya se describe como un rico mineral, cabecera de la municipalidad de Copalquín y perteneciente 
al  Partido de Tamazula,  contando con 1,450 habitantes, y anotando que no se recibieron datos del gobierno del 
estado para nombrar sus localidades. En el año de 1903-1904 se reportó la existencia de una escuela primaria en la 
municipalidad de Copalquín, perteneciente al Partido de Tamazula. Sin embargo, poco más de 100 años después, 
durante el Censo Nacional de Población y Vivienda  2010, el INEGI (Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática)  reportó como abandonada esta localidad por sólo contar con 5 habitantes.

Pero… en marzo 2025 la compañía minera australiana Mithril Silver and Gold reportó resultados positivos  en las 
perforaciones realizadas en el  Distrito  de Copalquín,  en vetas de oro  y  plata de alta  ley,  cubriendo un área de 
concesión de 70 Km2, 100 minas y trabajos subterráneos históricos; para febrero de 2026 el director general de la 
empresa declaró que “Copalquín continúa desarrollándose como un gran sistema epitermal  (2) de oro y plata, con 
mineralización de alto grado ahora confirmada en múltiples objetivos”. (Fig.2)



Fig.2  Mapa del Distrito minero de Copalquín, (Fuente: Mthril Silver and Gold, 
publicado en Prominería.com Marzo/2025)

Todo parece indicar, y ojalá que así sea, que la suerte de Copalquín está cambiando y fue y será nuevamente. (Fig.3 
y 4)



Fig.3 Región de Copalquín (Fuente: GoogleMaps)

Fig.4  Imagen del sitio geográfico actual  (Fuente: Google Earth)



Notas.-
(1)  La división política en el estado de Durango en el siglo XIX y parte del XX, dividía al estado en Partidos y bajo cada Partido existían las 
municipalidades, a diferencia de actualmente en que una entidad federativa se divide políticamente en Municipios (el equivalente a un Partido) y  el 
municipio se divide en localidades (equivalente a las municipalidades de entonces).
(2)  El depósito de veta epitermal (EVP) es un tipo de depósito mineral que se forma en el subsuelo superficial, generalmente a menos de 1500 
metros de profundidad.
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